
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Francisco Escobedo Villegas. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

26 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Gobernación 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a la Secretaría de la Función Pública para crear el padrón único de beneficiarios de todos los programas sociales y emitir los 
lineamientos para la simplificación, constitución, actualización, autenticidad, inalterabilidad, seguridad y difusión de la información. 
 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 488-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 
precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 
 
 
 
Artículo 17 Bis. Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, conforme a lo previsto en los 
reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, 
respectivamente, podrán contar con delegaciones en las entidades 
federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen 
más de una entidad federativa, siempre y cuando sea 
indispensable para prestar servicios o realizar trámites en 
cumplimiento de los programas a su cargo y cuenten con recursos 
aprobados para dichos fines en sus respectivos presupuestos y 
observen lo siguiente: 
 
I. Los titulares de las delegaciones serán designados por el Titular 
de la respectiva dependencia o entidad y tendrán las atribuciones 
que señalen sus reglamentos interiores o los ordenamientos 
legales de creación de las entidades paraestatales. Asimismo, 
deberán reunir por lo menos los siguientes requisitos: 
 
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
 
b) Contar con estudios académicos en materias afines a las 
atribuciones que correspondan a la delegación respectiva; 

Decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 17 
Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  
 
Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 17 Bis, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal: 
 
Artículo 17 Bis. Las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, conforme a lo previsto en los 
reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, 
respectivamente, podrán contar con delegaciones en las entidades 
federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen 
más de una entidad federativa, siempre y cuando sea 
indispensable para prestar servicios o realizar trámites en 
cumplimiento de los programas a su cargo y cuenten con recursos 
aprobados para dichos fines en sus respectivos presupuestos y 
observen lo siguiente: 
 
I. Los titulares de las delegaciones serán designados por el Titular 
de la respectiva dependencia o entidad y tendrán las atribuciones 
que señalen sus reglamentos interiores o los ordenamientos 
legales de creación de las entidades paraestatales. Asimismo, 
deberán reunir por lo menos los siguientes requisitos: 
 
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
 
b) Contar con estudios académicos en materias afines a las 
atribuciones que correspondan a la delegación respectiva; 
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c) Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo 
ejercicio requiera conocimientos y experiencia en materia 
administrativa, y 
 
d) No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales o estar 
inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público; 
 
II. Los servidores públicos adscritos a las delegaciones se 
sujetarán a lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal para efectos de su 
ingreso, desarrollo profesional, capacitación y certificación de 
capacidades; evaluación del desempeño; separación y a las demás 
disposiciones previstas en dicha Ley, y 
 
III. Las dependencias o entidades responsables de la ejecución de 
programas sujetos a reglas de operación que requieran de la 
participación de una o más delegaciones ubicadas en una o varias 
entidades federativas para entregar un beneficio social 
directamente a la población, deberán sujetarse a lo siguiente: 
 
a) Ejecutar el programa con estricto apego a las reglas de 
operación; 
 
b) Dar a conocer, en términos de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la información 
siguiente: 
 
i) Las variaciones en su padrón activo, así como los resultados de 
su evaluación; 
 

c) Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo 
ejercicio requiera conocimientos y experiencia en materia 
administrativa, y 
 
d) No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales o estar 
inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público; 
 
II.  Los servidores públicos adscritos a las delegaciones se 
sujetarán a lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal para efectos de su 
ingreso, desarrollo profesional, capacitación y certificación de 
capacidades; evaluación del desempeño; separación y a las demás 
disposiciones previstas en dicha ley, y 
 
III.  Las dependencias o entidades responsables de la ejecución de 
programas sujetos a reglas de operación que requieran de la 
participación de una o más delegaciones ubicadas en una o varias 
entidades federativas para entregar un beneficio social 
directamente a la población, deberán sujetarse a lo siguiente: 
 
a) Ejecutar el programa con estricto apego a las reglas de 
operación; 
 
b) Dar a conocer, en términos de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la información 
siguiente: 
 
i) Las variaciones en su padrón activo, así como los resultados de 
su evaluación; 
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ii) La relación de localidades en las que opera el programa; 
 
iii) El número de beneficiarios en cada una de ellas por entidad 
federativa, municipio y localidad; 
 
iv) El calendario de entrega de apoyos por entidad federativa, 
municipio y localidad, posterior a la entrega de los mismos; 
 
v) El ajuste semestral de los apoyos monetarios, de ser el caso; 
 
c) Incluir en toda la documentación y en la difusión del programa, 
la leyenda siguiente: “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”, y 
 
d) Realizar acciones de orientación y difusión con los 
beneficiarios para garantizar la transparencia y evitar cualquier 
manipulación política del programa. 
 

• Sin correlativo vigente 

ii)  La relación de localidades en las que opera el programa; 
 
iii)  El número de beneficiarios en cada una de ellas por entidad 
federativa, municipio y localidad; 
 
iv) El calendario de entrega de apoyos por entidad federativa, 
municipio y localidad, posterior a la entrega de los mismos; 
 
v) El ajuste semestral de los apoyos monetarios, de ser el caso; 
 
c) Incluir en toda la documentación y en la difusión del programa, 
la leyenda siguiente: “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”, y 
 
d) Realizar acciones de orientación y difusión con los 
beneficiarios para garantizar la transparencia y evitar cualquier 
manipulación política del programa. 
 
La Secretaría de la Función Pública emitirá los lineamientos para 
la simplificación, constitución, actualización, autenticidad, 
inalterabilidad, seguridad y difusión de la información del padrón 
de beneficiarios y será ésta la responsable de crear el padrón único 
de beneficiarios de todos los programas sociales. 
 

 Artículo Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 


